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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2023-00735203- -UNC-ME#FCE

 
VISTO:
La RD-2023-1635-E-UNC-DEC#FCE, dictada con fecha 20 de octubre de 2023;

Y CONSIDERANDO:
Que en el artículo 2° de dicha resolución, se ha deslizado un error en el otorgamiento de la ayuda
económica solicitada;
Que corresponde efectuar la rectificación pertinente; por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS
R E S U E L V E:

Art. 1º.- Rectificar, en su parte pertinente el artículo 2° de la RD-2023-1635-E-UNC-DEC#FCE,
otorgando, en concepto de ayuda económica, dos días de viáticos nacionales al Lic. Pablo Ariel
Díaz Almada.

Art. 2º.- Comuníquese y archívese.
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